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MESA ELECTORAL PARA LAS ELECCIONES A REPRESENTANTES DE 
ESTUDIANTES EN JUNTA DE ESCUELA 
 
 
Tras el período de reclamaciones correspondiente, el pasado lunes 24 de febrero se reunió la 
Mesa Electoral para tratar la proclamación definitiva de candidaturas a las elecciones para la 
renovación de la representación estudiantil en la Junta de Centro. 
 
El artículo 36.7 del Reglamento de Régimen Interno de la EICIM establece que “Cuando el 
número de candidaturas presentadas para un determinado sector fuera inferior  o  igual  al  de 
puestos a cubrir en ese sector, la Mesa electoral proclamará automáticamente, sin necesidad 
de votación, a los candidatos/as como representantes de la Junta de Escuela”. 
 
Esta  circunstancia  se   da   en   las   candidaturas   presentadas   en   los   grupos   de    electores/as 
C1 (“Estudiantes del Grado en Ingeniería Civil”) y C2 (“Estudiantes del Grado en Ingeniería 
de Recursos Minerales y Energía”). 
 
No se han presentado candidaturas en los grupos de electores/as C3 (“Estudiantes del Máster 
en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos”), C4 (“Estudiantes del Máster en Ingeniería de 
Minas”), C5 (“Estudiantes del Máster en Metodología BIM”) y C6 (“Estudiantes del Doble 
Máster en Ing. Caminos y Metodología BIM”). 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Mesa Electoral acordó, por unanimidad, la 
PROCLAMACIÓN AUTOMÁTICA Y DEFINITIVA COMO REPRESENTANTES EN 
JUNTA DE ESCUELA de los candidatos/as siguientes: 
 
Grupo C1: Estudiantes del Grado en Ingeniería Civil 

1. COBARRO LUCAS, DAVID 

2. FLORES GRACIA, JAVIER 

3. GARCÍA GONZÁLEZ, MARÍA 

4. JIMÉNEZ LÓPEZ, JUAN 

5. MARTÍNEZ LÓPEZ, INÉS 

6. SERRANO SAURA, ALEJANDRO 

 

Grupo C2: Estudiantes del Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía 

1. MARTÍN RUIZ, EDUARDO 

2. ROSALES MATOSO, EVA 

3. VILASECA NAVAS, ALFONSO 
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De este acuerdo se dará traslado a la Dirección de la Escuela para los efectos que sean oportunos. 
La Mesa Electoral agradece la participación y la colaboración de las distintas personas 
implicadas en el proceso electoral y se da por finalizado el mismo. 
 

Cartagena, 27 de febrero de 2025 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Diego José Alcaraz Lorente 
Presidente Mesa Electoral 
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